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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

CONVENIO mtegranao ta Com¡swn Internacional del 
Alamo en el marco de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura Y la Alimentación. firmado 
en Roma el 19 de noviembre de 1959. 

Los Estados contratantes. 

CONSIDERANDO 

los Estatutos de la Comisión Internacional del Alama. crea
da en 1947 a propuesta del Gobierno francés. al terminar la 
Semana Internacional del '\lamo organizada en Paris: 
la intención dp los fundadores de la Comisión Internacional 
del ~lamo de integrar ésta bajo la égida de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tación; 
las opiniones expresadas por la Conferencia de la Organi· 
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación en su Noveno Periodo de Sesiones, por Resolución 
número 47/57. en cuantb a la oportunidad de evitar toda 
ambigüedad respecto ala condición jurídica de los organis
iDos patrocinados por la Organización de las Naciones Uni· 
das para la Agricultura y la Alimentación ' y precisar la re:a
ciónjurídica que con ésta los vincula; y 

REAFIRMANDO 

la necesidad de desárrollar la colaboración internacional en 
el estudio de todas las cuestiones de orden científico, técnico. 
social y económico que se refieren al cultivo del álamo. 

han convenido lo que sigue: 

Artículo l.-Estatuto 

La Comisión Internacional del Alama <chopo) (designada 
en lo sucesivo por «la Comisión») se . integra en el marco de 
la Organización de las Nacioncs Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación (designada en lo sucesivo por «la Organiza
cióm». y la presente Convención establecida al efecto se regirá 
según disposiciónes del artículo XIV de la Constitución de la 
Organización. 

Articulo JI.-Miembros 

l. Serán Estados Miembros de la Comisión los Estados 
Miembros o Miembros Asociados de la Organización que acep
ten la presente Convención conforme a las disposiciones de su 
articulo XIII. . 

2. La Comisión puede decidir la admisión en su seno. por 
una mayoría de los dos tercios de sus Miembros. de otros ' Es
tados que sean Miembros de las Naciones Unidas. con la condi
ción de que al presentar su solicitud dt~ ingreso declaren. por 
medio de un instrumento oficial. que ace;Jtan la presente Con
vención tal y como se aplica en el momento de su admisión. 

Artículo lll.-Funciones 

Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 

a) estudiar los aspectos cientificos.técnicos. sociales yeco
nomicos ' del cultivo del álamo y del sauce; 

b) faG,Uitar el · intercambio de ideas y de material entre los 
investigadores. los productores y lbs usuarios; 

c) preparar programas conjuntos de InvestigaCión; 
d) fomentar la organización de congresos, combinados con 

viajes de estudio; .. 
e) presentar informes y formular recomendaciones a la Con

ferencia de la Organización por mediación del Director 
general de la misma; y 

f) dirigir recomendaciones a las Comisiones Nacionales del 
~lamo por mediación del Director general de la Orga
nización y de los Gobiernos Interesados. 

Artículo IV -Creación de .Comiswnes Nacionales del Alama 

Cada Estado contratante se compromete: a adoptar 10 más 
rápidamente posible todas las medidas que estén en su poder 
para crear una Comisión Nacional del Alama; a sumini~'trar 
una descripción de las atribuciollCs de la misma y de aquellas 
modificaciones quP en ellas pUdierar. aportarsp al Director ge
neral de la Organi~ación el cuai dará a conocer todo ello a los 
demás Estados Mipmbros de la Comisión Cada Estado \"'Ontra
tante comunicará asimismo al Director general las publlcac~o
nes de su Comisión Nacional. 

Articulo V,.-Sede de la Comisión 

La Comisión tendrá su sede en Roma. en las oficinas cen
trales de. la Orgar,. ización. 

Artículo \1' l.-Período de se~iones 

1. Cada Estado Miembro de la Comisión estara representado 
en los periodos de sesiones de la misma por un solo Dele"ado, 
al que podrán acompañar' un suplente y varios expertos y con
sejeros Los suplentes. expertos y consejeros podrán participar 
en los debates de la Comisión. pero sin derccho a voto. excepto 
en el caso en que el suplente 'esté autorizado debidamente a 
sustituir al Delegado titular. Cada Estado Mi.embro de la Co
misión tendra derpcho a un solo voto Las decisiones de la Co
rtlisión seran tomadar. por mayoria de los votos expresados. salvo 
disposiciones en contrar io de la presente Convención El «quó
rum» estará constituido por la mayoría de los Estados Miembros 
de la Comi~ión. 

2. Se convocará a la Comisión en periodo ordinario de se
siones cada dos años por el Director general de la Organiza
ción. previa consulta con el Presidente del Comité Ejecutivo .. 
La Comisión podrá ser convocada en periOdO extraordinario de 
sesiones por ,el Dirti!:tol' general. previa consulta con el Pre
sidente del Comité Ejecutivo. o a petición de la Comisión o de 
un tercio. por lo menos. de . sus Estados Miembros. 

3. La Comisión se reunirá en el lugar fijado por la misma 
en el territorio de ' los Estados Miembros o en su propia sede. 

4 La Comisión elegirá cntre los Delegados. al principio de 
cada periodo de sesiones, un Presidente y dos Vicepresidentes. 

5. Se constituirá una Mesa' en cada periodo de sesiones, 
compuesta por el Presidente y los dos Vicepresidentes de la ca
misión y el Presidente y el Vicepl'esidente del Comi~é Ejecutivo. 

Articulo V ll.-Comite Ejecutivo 

1. Se constituirá un Comité Ejecutivo de la Comisión, com
puesto de doce mierr.brps y hasta otros cinco más nombrados 
por' cooptación. ' 

2. La Comisión elegirá. entre los candidatos presentados por 
sus Estados Miembros a propuesta de las respectivas Comisio
nes Nacionales. ,doce miembros del Comité Ejecutivo. los cuales 
serán nombrados a título personal. en razón de sus condiciones 
especiales. por una ¿uración de seis años. y. serán reelegibles. 

3. Para , contar ccn el concurso de los especialistas adecua
dos, el Comité Ejecutivo podráde~ignar por cooptación ,de uno 
a cinco miembros más. en las mismas condiciones que en el an
terior párrafo 2. El mandato de estos miembros expirará al mis
mo tiempo que el de los miembros elegidos. 

4. En los intervalos de las sesiones de la Comisión. el Co
mité EjecutiVO actuará en nombre de aquélla. en calidad de ór
gano ejecutivo, y en particular, le someterá propuestas referen
tes a la orientación general de las actividades de la Comisióil 
y de su programa de trabajo. estudiará las cuestiones técnicas 
y se encargará de la aplicación del programa aprobado por ésta. 

5. El Comité Ejecutivo elegirá entre sus miembros unPre
sidente y un Vicepresidente. 

6. El Director general de la Organización podrá reunir al 
Comité Eje;:utivo con la frecuencia que sea necesaria, previa 
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consulta con el Presidente de dicho· Comité. El Comité se re
Unira con motivo de cada periodo ordinario de sesiones de la 
Comisión y también, al menos, una vez entre dos períodos su
cesivos. 

7. El ,Comité Ejecutivo presentará sus informes a la Comi
sión. 

Artículo V 1 1I . ..,..Secreta.rio 

El Director general de la Organización nombrara entre los 
altos funcionarios de la Organización un Secretario de la Co
misión Dependerá éste administrativamente del Director gene
ral y ejercerá las funciones requeridas por las actividades de 
la Comisión. 

Articulo lX.-Orga.nos auxiliares 

1. La Comisiónpodra, llegado el caso, establecer Subcomi
siones. Comités o grupos de trabajo. a reserva de que se dis
ponga tie los créditos necesarios en el capítulo correspondiente 
del presupuesto aprobado por la Organización. Estas Subcomi
siones,Comités o grupos de trabajo, se reunirán al ser convo
cados por el Director general de la Organización. previa con
sulta al efecto con el Presidente del órgano interesado. 

2. Podrán formar parte de los órganos auxiliares, o bien 
todos los Estados Miembros de la Comisión. o bien algunos de 
ellos, o bien particulares nombrados a título personal, según lo 
decida la .comisión. 

Artículo X.--Gastos 

l. Los gastos ocasionados a los Delegados dé los Estados 
Miembros de la Comisión y a sus suplentes y consejeros, por 
su participación en los períodos de sesiones de la Comisión o en 
los de sus órganos auxiliares,' así como los gastos de los obser
vadores, serán sufragados por los Gobiernos o por los organis
mos respectivos. 

2. Los gastos ocasionados a los miembros del Comité Eje
cutivo por .. su participación en los períOdOS de sesiones del mis
mo, serán sufragados por los países a que pertenecen 

3. Los gastos de las personas particulares invitadas a título 
personal p. ya asistir a los períodos de sesiones o a participar 
en las laborl;ls de la Comisión o de sus órganos auxiliares, serán 
sufragados por dichas personas, a menos que se les haya pedido 
que desempeñen una labor determinada por cuenta de la Comi
sión o de sus órganos auxiliares. 

4. Los gastos de la Secretaría serán sufragados por la Or
ganización. 

5. Si la Comisión o el Comité Ejecutivo no se reúnen en la 
sede de la Comisión, todos los gastos suplementarios así ocasio
nados serán sufragados por el Gobierno del país en que se cele
bre la reunión, Dicho Gobierno costeará también los gastos de 
las pUblicaciones referentes a la reunión, excepción hecha de 
los informes del período de sesiones, del Comité Ejecutivo y de 
los órganos auxiliares. 

Artículo XI.-Reglamento 

La Comisión. por una mayoria de dos tercios de sus miem
bros, podrá formular y reformar un reglamento interior, el cual 
debe ser comnatible con el Reglamento general de la Organiza
ción. El Reglamento de la Comisión y las enmiendas que pu
dieran aportársele entral'án en vigor a partir del momento de 
su aprobación por el Director general de la Organización, a re
serva de su confirmación por parte del Consejo. 

Artículo Xll.-Enmiendas 

1. La presente Convención puede ser reformada con la apI'o
bacic'n de los dos tercios de los Estados Miembros de ~a Co
misión. 

2. Todo Estado Miembro de la Comisión podrá presentar 
propuestas de enmienda, 111ediante comunicación dirigida al Di
rector general de la Organización, ciento veinte días a más tar
dar antes de ia apertura del período de sesiones en el qUe de
berá examinarse la propuesta. El Director general de la Orga
nización comunicara inmediatamente a todos los Estados Miem
bros de la Comisión todas las propuestás de enmiel1da 

3. Las enmiendas sólo surtirán efecto al aprobarlas la Con
ferencia de la Organización y a partir de esa fecha. El Director 
general de la OrganizaCión informara de cada una a tedos los 
Estados Miembros de la Comisión, a todos los Estados Miem
bros Y a todos los Mie¡nbros Asociados de la OrganizaCión, así 
como al Secretario geners,l de las Naciones Unidas. 

4. Las enmiendas que supongan nuevas obligaciones para 
los Estados Miembros de la Comisión sólo surtirán efecto para 
cada uno de ellos a partir de su respectiva aceptación. Los ins-

trumentos de aceptación de las enmiendas que supongan nue
vas obligaciones serán depositados ante el Director general de 
la Organización, el cual informará de dicha3 aceptaciones a to
dos los Estados Miembros de la Comisión. a todos los Estados 
Miembros y a todos los Miembros Asociados de la Ol'garüzación, 
así como al Secretario general de las Naciones Unidas. Los de
rechos y obligaciones d~ los Esta'-~os Miembros de la Comisión 
que no acepten una enmienda que suponga para ellos nuevas 
obligaciones, seguirán siendo regidos por las di:iposicione.s de la 
presente Convención en vigor antes de dicha enmienda. 

Articulo XII l.-Aceptación 

l. La aceptación de la presente CO!lvención por un Estado 
Miembro o un Miembro AsoeiadCl de la Organización se efec
tUHrá mediante el depósito de. un instrumento de aceptación 
ante el Director general ' ce la Organización, y surtira efecto a 
partir de la recepción de dicha notificación por el Director ge
neral. 

2. La aceptación de la presente Convención por los Estanos 
que no sean miembros de la Organización surtirá efedo en la 
fecha en que la Comisión apruebe la solicitud de ingreso. con
forme a las disposiciones del articulo II de la presente Con
vención, 

3. El Director general de la Orgarlización informará a to
dos los Estados Miembros de la Comisión, a todos los Estados 
Miembros y a todos los Miembros Asociados de la OrganizHción, 
asi como al Secretario general de las Naciones Unidas, de las 
aceptaciones que han surtido efeoto. 

4. La aceptación de la presente Convención podrá ser ob
jeto de reservas, que sólo surtil'ún efecto si las aceptan todos 
los Estados Miembros de la Comisión, El Director ¡;eneral de 
la OrganizaCión notificará inmediatamente a todos los Estados 
Miembros de la Comisión las reservas que hayan sido formu
ladas. Se considerará que las aceptan los que no hayan contes
tado antes de transcurridos tres meses de la fecha de notifi
cación. 

Artículo XlV.-.4.mbito territorial 

Los Estados Miembros de la. Comisión debe!'án indicar ex
presamente, en el momento en que acepten la presente Conven
ción, a qué territorios se aplica su aceptación, A falta de tal de
claración, su aceptación se considerará valedera para todos los 
territorios cuvas relaciones internacionales conan a cargo del 
Estado Miembro de la Comi~ión interesado. A reserva de las 
disposiciones del párrafo segundo del artículo XVI, el ámbito 
territorial pOdrá ser modificado por medio de una declaración 
ulterior. 

Artículo XV.-lnterp¡·etación de la Convención y solución 
de las controversias 

Toda controversia referente a la interpretación o aplicación 
de la . presente Convención. si no queda resucita por la Comi
sión, será deferida a un Comité compuesto a razón de un miem
bro designado por cada una de las partes en litigio y de un 
Presidente independiente escogido por los citados miembros del 
Comité. Las recomendaciones del Comité no obligarán a las 
partes en causa. pero éstas deberán volver a considerar. a :a 
luz de dichas recomendaciones, la cuestión que haya sido orig~'l 
de la¡ controversia. Si este procedimiento no conduce a la solu
ción 'de la controversia, ésta se someterá a la Corte Internacio
nal de Justicia, conforme al Estatuto de la misma, a menos que 
las partes en litigio no convengan acerca de otro procedimiento. 

Artículo· XV l.-Retirada 

l. Los Estados Miembros podran notificar su retirada de la 
'Comisión en cualquier momento después de transcurrido un año 
a partir de la fecha en que hubiesen C1.ceptado la presente Con
vención. Esta retirada surtirá efecto seis r.1eses después de la 
fecha en que el Director general de la Organización haya reci
bido notificación, y ésta informará de la · recepción d~ dicha 
notificación a todos los Estados M:iembl'os de la Comisión ya'· 
todos los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Orga
nización, así como al Secretario general de las Naciones Unidas. 

2. El Estado Miembro de la Comisión que asuma la direc
ción de las relaciones internacionales de más de un territorio 
deberá indicar, cuando notifique su retirada de.la Comisión, el 
territorio o los territorios a los cuales ,se aplicará dicha retirada. 
A falta de tal declaración, la retira'da se entendera que debe 
aplicarse a todos los territorios cuyas relaciones internaciona
les tenga a su cargo. Un Estado Miembro de la Comisión puede 
notificar la retirada de uno o de varios de los territorios de los 
cuales asume la dirección de las relaciones internacionales. Todo 
Estado Miembro de la Comisión que notifique su retirada de la 
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Organización, SP entiende qu~ se retIra simultáneamente de ia 
Comisión, y esta retirada se entiende que se aplica a todos 108 
territorios cuyas relaciunes llltel'nacionales corran a su cargo, 
a excepción de los iVl!embros Asociados, 

ArtIculo XV n-Caducidad 

La presente CQnvención se considerará caducada a partir, 
del momento e." que el número de Estados Miembros de la Co
misión sea inferior a seis, a· menos que los Estados que sigan 
siendó partes de la Convenc¡on decidan lo contrario por unani
midad y lo apruebe la COllfcrencla dc la Organización, El Di
rector general de la Organización informan'! de la expiración 
de la presente Convención a todos los Estados Miembros de la 
Comisión y a todos los Estados Miembros y Miembros Asocia
dos de la Orga nización, asi como al Secretario general de las 
Naciones Unidas, 

Articulo XVI n-Entrada en vigor 

l. La presente Convención entrará en vigor en el momento 
en que sean partes de la mi3ma doce Estados Miembros o Miem
bros Asociados de la Organización. mediante el depósito de un 
instrumento de acept,ación, conforme a las disposiciones deFpá
rrafo 1 del articulo XIII. 

2. Las C:bposidones de la presente Convención sustituyen, 
para lOS Estados que ya son Miemb,'os de la Comisión . y que 
sean partes de la presente Convención. los Estatutos de la Co
misión Interna~ional del Alama aprobados durante el segundo 
período de seóO¡cme:; de la Comisión. celebrado del 20 al 28 de 
abril de 1948 en Italia. 

Artículo XIX.-Idiomas auténticos 

Los textos inglés, frances y español de la presente Conven
ción se consideran auténticos por igual. 

El instrumento de aceptación de España fué depositado ante 
el Director general de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la AlimentaCIón el 21 de abril de 1960, 

De conformidad con el articulo XVIII, párrafo 1 del Con
venio, éste entrÓ en vigor el 26 de septiembre de 1961 

Lo que se hace público para conocimiento general. insertan
do a continuación relación de los' Estados que lo han aceptado: 

República Federal de Alemania, 15 de mayo de 1961: Repü
blica Arabe Unida, 26 de septiembre de 19tH: Argentina, 6 de 
febrero de 1961; 1\ ustria. 17 de febrero de 1961; Francia, 17 de 
marzo de 1961: Irán, 6 de marzo de 1961; Irlanda, 4 de julio 
de 1961; Libano, 23 de enero de 1961; Suiza, 23 de febrero 
de 1961; Tímez, 4 de abril de 1961, y Yugoslavia, 11 de ene
ro de 1961. 

Madrid, 12 de diciembre de 1961.-EI Subsecretario, Pedro 
Cortina. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 de' diciembre de 1961 por la que se amplía 
en tres meses el plazo concedido por la de 29 de mayo 
de 1961 para la redacción de un proyecto de Regla
mento de la Organización Medico-Colegial. 

Ilustrisimo señor: 

La Orden de. este Ministerio de 29 de mayo de 1961 (<<Boletlrt 
Oficial del Estado» de ' 1 de julio), además de modificar el 
articulo primero del Reglamento para la Organización Médico
Colegial, concedía un plazo de seis meses para que el consejo 
General de los Colegios Oficiales de Médicos redactara un 
prOYEcto de Reglamento de aquella Organización Médica que 
sustituya al actualmente vigente, Y que fué aprObado con carácter 
provisional. " ' 

Como el referido Consejo General manifiesta que la labor a 

f '2ulizar por la Ponencia nombrada al efecto es extremadamente 
laboriosa ante la necesidad de coordinar diversidad de criterios, 
lo que determina la celebración de numerosas reuniones, ha 
solicitado que el plazo otorgado de seis meses sea ampliado a 
dos más, como minimo, por lo que este Ministerio, estimando 
atendible la razón aducida. ha tenido a bien ampliar en tres 
meses el plazo concedido por la indicada Orden de 29 de mayo 
de 1961 para la redacción del proyecto de Reglamento de la 
Organización Médica-Colegial. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento Y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo General de los ColegiOS OHcJ.a.. 
les de Médicos. 

l\lINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 21 de diciembre de 1961 por la que se modifica 
el piÍrrafo primero del artículo 69 de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria Siderometalúrgíca.. 

Ilustrísimo señor: 

En atención a las circunstancias económicas y sociales que 
concurren en la Industria Siderometalúrgic:;¡" es procedente 
estimar la constante petición de los Organismos Sindicales, en 
el sentido de modificar el contenido de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en lo relativo a vacaciones. 

En su virtud y en uso de las facultades conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 El párrafo primero del árticulo 69 de la Regla
mentación Nacional de Trabajo en la Industria Siderometalúr
gica, de 27 de Julio de 1946, quedará con la siguiente redacción: 

«Todos los productores ocupados en las industrias a que esta 
Reglamentación abarca, disfrutarán de una vacación anual mí
nima de quince días naturales.» 

Art. 2.° La presente Orden surtirá efectos desde el ttia 1 de 
enero de 1962. 

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l , muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 por la que se concede 
el derecho a percibir asistencias a los miembros de la 
Comisión Asesora de Navegación Aérea y Ponencias de 
Trabajo de la misma. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 23 del Re
glamento de Dietas, 'aprObado por Decreto-ley de 7 de jUlio 
de 1949" se concede a los miembros de la Comisión Asesora 
de Navegación Aérea y Ponencias de Trabajo de la misma 
el derecho a percibir «asistencias» en la cuantía de cien pe
setas, con cargo al capitulado correspondiente del presupue&
to en vigor. 

Madrid, 12 de diciembre de 1961. 

DIAZ DE LECEA 


